
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Sabanalarga 

Estado No. 142 de viernes, 29 de septiembre de 2023 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08638408900220230017200 
VER AQUÍ 

Divisorios, De Deslinde Y 
Amojonamiento Y Pertenencias 

Judith De Jesús Mercado 
Santo Y Otro 

Rafael Camilo Carrillo Cobo, 
Personas Indeterminadas 

28/09/2023 Auto Rechaza - Demanda Por No 
Subsanar 

08638408900220210000300 
VER AQUÍ 

Ejecutivo Bancolombia    Alfredo Sarmiento Algarín 28/09/2023 Auto Decide Liquidación De Crédito 
- Aprueba Liquidación De Crédito Y 
Reconoce Personería Jurídica 

08638408900220220012300 
VER AQUÍ 

Procesos Ejecutivos Alberto Álvarez Lambis Lorena Guerrero Morales, 
Sin Otro Demandados, Linda 
Vanessa Hidalgo Guerrero 

28/09/2023 Auto Ordena Seguir Adelante 
Ejecución 

08638408900220230008900 Procesos Ejecutivos Roberto Mario  
Castellanos Gómez 

Ángelo Orozco Charris 28/09/2023 Auto Decreta Medidas Cautelares 

Número de Registros: 4 

En la fecha viernes, 29 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la 
misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 
Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

JOSE JOAQUIN BARROS MARTINEZ 
Secretario 

 
Código de Verificación 

1558cbac-70c0-4b98-8eac-e497b73548b3 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/157699671/202300172+-+AutoRechaza.pdf/e91638bd-1db1-42a7-8e44-2ce9928684be
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/157699671/202100003+-+AutoDecideLiqCr%C3%A9dito.pdf/e39fafb4-527b-4ac1-a7ad-96efb0324fe2
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36691699/157699671/202200123+-+AutoOrdenaSeguirEjecuci%C3%B3n.pdf/22dbdb28-b876-4e30-9cf2-ac23f50d5edc

